
 

SCLAJPT-04 V.00 
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Radicación n.° 74933 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÒMICAS, 

CESANTÌAS Y PENSIONES – FONCEP - vs. FABIO 

ALBERTO NIETO GUTIÈRREZ y OTRO 

 

Según informe secretarial del 8 de septiembre de 2022 

y atendiendo lo resuelto en sentencia de tutela STP11368-

2022, proferida por la Sala de Casación Penal. Por Secretaría, 

córrase traslado a las partes demandante y demandada de la 

solicitud de nulidad, por el término de tres días previsto en 

el artículo 134 del CGP.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 13 DE JUNIO DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 090 la 
providencia proferida el 9 DE JUNIO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 DE JUNIO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 9 DE JUNIO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

En la fecha 14 DE JUNIO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado por el término de 3 
días a las partes demandante y demandada de 

la solicitud de nulidad 
 

SECRETARIA________________________________ 


